
JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 
cmpl02bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

  Bogotá D. C., dieciséis (16) de marzo de dos mil veintidós (2022)  
 
 

I. Agréguense a los autos las fotografías de la valla instalada en el 
predio objeto de usucapión, para lo pertinente (núm. 018). 

 
II. Tomando en consideración que se allegaron las fotografías de la 

valla instalada en el bien objeto de usucapión, por secretaría inclúyase el 
contenido de la valla en el Registro Nacional de Procesos de 
Pertenencia, conforme lo ordenado en el inciso final del numeral 7° del 
artículo 375 del Código General del Proceso. 

 
Cumplido lo anterior, ingrese el expediente al Despacho para 

continuar el trámite que corresponda. 
 

 III. Agréguense a los autos las respuestas allegadas por la 
UNIDAD PARA LA ATENCIÓN Y REPARACIÓN INTEGRAL A LAS 
VICTIMAS (núm. 017) y la OFICINA DE REGISTRO DE 
INSTRUMENTOS PÚBLICOS (núm. 014). Pónganse las mismas en 
conocimiento de la parte demandante, para lo pertinente.  
 
  

NOTIFÍQUESE,  
 

 
LVOR 

 

 
 
 

11001-4003-002-2021-00713-00 
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RE: OFICIO 169 JUZ 2 CPAL DE BTA

Documentos Registro Bogota Zona Sur
<documentosregistrobogotasur@Supernotariado.gov.co>
Mar 8/02/2022 9:48 AM

Para:  Juzgado 02 Civil Municipal - Bogotá - Bogotá D.C. <cmpl02bt@cendoj.ramajudicial.gov.co>

Cordial Saludo,

En respuesta a la solicitud realizada mediante correo electrónico (ver hilo), me permito
informarle que para continuar con el proceso de registro, solicitamos el favor comunicarse con
la parte interesada informándole que se acerque a esta ORIP en el horario de 8:00 am a 4:00
pm a la dirección Calle 45 A - No. 52 C - 71 barrio Venecia,  para cancelar los derechos de
registro normados en la Resolución 2436 del 19 de marzo de 2021 proferida por la
SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO. 

Cordialmente, 

Documentos Registro Bogotá Sur
Oficina de Registro de Instrumentos Públicos Bogotá Zona Sur

POR FAVOR NO CONTESTAR A ESTE E-MAIL 

De: Juzgado 02 Civil Municipal - Bogotá - Bogotá D.C. <cmpl02bt@cendoj.ramajudicial.gov.co> 
Enviado: lunes, 7 de febrero de 2022 4:42 p. m. 
Para: Documentos Registro Bogota Zona Sur <documentosregistrobogotasur@Supernotariado.gov.co> 
Cc: dabs593@hotmail.com <dabs593@hotmail.com>; DIEGO A BOLIVAR SERRATO
<gerencia@bolivarlegalgroup.com> 
Asunto: OFICIO 169 JUZ 2 CPAL DE BTA
 

Cordial Saludo, 
E.         S.        C.

SE ADJUNTA ENVIA OFICIO 169 PROCESO 2021-713 PARA SU TRAMITE 

POR FAVOR ACUSAR EL RECIBIDO DE ESTE CORREO CON NOMBRE Y DOCUMENTO DE IDENTIFICACIÓN DE
QUIEN RECIBE, PARA SUS RESPECTIVOS ASUNTOS LEGALES.
 
Atentamente,
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MARINA GARCIA
ESCRIBIENTE
JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C.  
➥Carrera 10ª No. 14-33 ¬ Oficina Piso 5º 
☏ TEL: (601) 286 45 08 / ✆ CEL: (+57) 322 861 2420 [ÚNICAMENTE WHATSAPP PARA AUDIENCIAS]

✉ CORREO: cmpl02bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene información de la Rama Judicial de Colombia. Si no es el destinatario de este

correo y lo recibió por error comuníquelo de inmediato, respondiendo al remitente y eliminando cualquier copia que pueda tener del mismo. Si no

es el destinatario, no podrá usar su contenido, de hacerlo podría tener consecuencias legales como las contenidas en la Ley 1273 del 5 de enero de

2009 y todas las que le apliquen. Si es el destinatario, le corresponde mantener reserva en general sobre la información de este mensaje, sus

documentos y/o archivos adjuntos, a no ser que exista una autorización explícita. Antes de imprimir este correo, considere si es realmente necesario

hacerlo, recuerde que puede guardarlo como un archivo digital.

AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene información de la Rama Judicial de
Colombia. Si no es el destinatario de este correo y lo recibió por error comuníquelo de inmediato,
respondiendo al remitente y eliminando cualquier copia que pueda tener del mismo. Si no es el
destinatario, no podrá usar su contenido, de hacerlo podría tener consecuencias legales como las
contenidas en la Ley 1273 del 5 de enero de 2009 y todas las que le apliquen. Si es el destinatario, le
corresponde mantener reserva en general sobre la información de este mensaje, sus documentos y/o
archivos adjuntos, a no ser que exista una autorización explícita. Antes de imprimir este correo,
considere si es realmente necesario hacerlo, recuerde que puede guardarlo como un archivo digital.

Supernotariado
AVISO LEGAL: Este correo electrónico contiene información confidencial de la Superintendencia de
Notariado y Registro. Si Usted no es el destinatario, le informamos que no podrá usar, retener,
imprimir, copiar, distribuir o hacer público su contenido, de hacerlo podría tener consecuencias legales
como las contenidas en la Ley 1273 del 5 de Enero de 2009 y todas las que le apliquen. Si ha recibido
este correo por error, por favor infórmenos a Oficina de Atencion al Ciudadano
oficinaatencionalciudadano@supernotariado.gov.co y bórrelo. Si usted es el destinatario, le
solicitamos mantener reserva sobre el contenido, los datos o información de contacto del remitente y
en general sobre la información de este documento y/o archivos adjuntos, a no ser que exista una
autorización explícita.
Confidencialidad: La información contenida en este mensaje de e-mail y sus anexos, es confidencial y
está reservada para el destinatario únicamente. Si usted no es el destinatario o un empleado o agente
responsable de enviar este mensaje al destinatario final, se le notifica que no está autorizado para
revisar, retransmitir, imprimir, copiar, usar o distribuir este e-mail o sus anexos. Si usted ha recibido
este e-mail por error, por favor comuníquelo inmediatamente vía e-mail al remitente y tenga la
amabilidad de borrarlo de su computadora o cualquier otro banco de datos. Muchas gracias.
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Contestación 20227232880641 OFICIO No: 1473 Radicación 110014003002202100713
Demandante(s) JOSE MIGUEL VELASQUEZ RAMIREZ

Tutelas LEX 2 <tutelas.lex2@unidadvictimas.gov.co>
Vie 11/02/2022 10:52 AM

Para:  Juzgado 02 Civil Municipal - Bogotá - Bogotá D.C. <cmpl02bt@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Buen día. 

 
JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ

 
A través del presente correo electrónico la Unidad para las Víctimas remite escrito de Contestación del
Oficio en el proceso del asunto, sin perjuicio de que, posteriormente, sea radicado en forma física en el
despacho. Por favor, acusar recibido. 

El sustento procedimental se encuentra contenido en los artículos 103 y 109 de la Ley 1564 de 2012.
Asimismo, conforme a lo establecido en la Ley 527 de 1999, artículos 10, 21,22 y 23 y la Ley 4 de 1913,
artículo 59, donde se dispone que: “todos los plazos de días, meses o años, de que se haga mención
legal, se entenderá que terminan a la medianoche del último día del plazo”. 

Los procesos civiles relacionados pueden ser radicados a través de nuestro buzón judicial, al cual
puede acceder desde nuestra página web, en el siguiente
hipervínculo https://www.unidadvictimas.gov.co/es/buzon-judicial/43703    
De ser indispensable realizar las notificaciones por correo electrónico, se enviarán
a notificaciones.juridicauariv@unidadvictimas.gov.co     
 
Es importante señalar que la Entidad cuenta con un equipo que realiza atención, trámite y seguimiento
a los casos especiales que los Despachos Judiciales consideren; para tal efecto, contamos con la línea
nacional (+571) 4233075 - 322 8152333. El objetivo es canalizar estos requerimientos y dar trámite
prioritario. 

Cordialmente, 
 
Grupo Respuesta Judicial 
Unidad para la Atención y Reparación Integral a las Victimas 
Teléfono Fijo Bogotá 4233075 - Cel.: 3228152333 

Rad_E.Urzola_GRJ 

https://nam02.safelinks.protection.outlook.com/?url=https%3A%2F%2Fwww.unidadvictimas.gov.co%2Fes%2Fbuzon-judicial%2F43703&data=04%7C01%7Ccmpl02bt%40cendoj.ramajudicial.gov.co%7Cb9b542088d5c474a17ee08d9ed767cf9%7C622cba9880f841f38df58eb99901598b%7C0%7C0%7C637801915433261405%7CUnknown%7CTWFpbGZsb3d8eyJWIjoiMC4wLjAwMDAiLCJQIjoiV2luMzIiLCJBTiI6Ik1haWwiLCJXVCI6Mn0%3D%7C3000&sdata=S8O%2BWOxdN78vKAPeIwWFpd%2Fy8479F0yDzKI5wqu7axY%3D&reserved=0
mailto:notificaciones.juridicauariv@unidadvictimas.gov.co
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     20227232880641
Al contestar por favor cite estos datos:                                                                                                                             

Radicado No.: *20227232880641* 
                                                                            Fecha: *07/02/2022* 

 
 

20227232 880641| 

Bogotá D.C. 
 
 
Señor (a) Juez   
JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL BOGOTA 
KR 10 14 33 
BOGOTA D.C.   
 

Asunto. Respuesta oficio No. 1473 del 07 de febrero de 2022  
No. Proceso 110014003002202100713.  
Bajo el Radicado No. 20227112466072. 
M.N. Ley 1448 de 2011.  
 

Respetados señores, 
 

En virtud del oficio de la referencia, mediante el cual su despacho solicita suministrar la información respecto del Inmueble con 
folio de matrícula inmobiliaria N. 50S-40177826, solicitud realizada por el señor (a) JOSE MIGUEL VELASQUEZ RAMIREZ 
comedidamente doy respuesta en los siguientes términos: 
 

El Fondo para la Reparación de las Víctimas (FRV), es una cuenta especial sin personería jurídica, creada por el artículo 54 de 
la Ley 975 de 2005, administrada por la Unidad para la Atención y Reparación Integral a las Víctimas; este Fondo se encarga de 
ejercer actos de administración necesarios para la correcta disposición, mantenimiento y conservación de los bienes y recursos 
entregados por los postulados para la reparación de las víctimas acreditadas mediante sentencia judicial en el marco de los 
procesos de Justicia y Paz, e implementar el recaudo de nuevas fuentes de financiación en pro de la reparación a las víctimas. 
 

Atendiendo a su requerimiento, una vez revisado el inventario de bienes inmuebles urbanos y rurales recibidos por el FRV a la 
fecha, no se encontró Inmueble identificado con folio de matricula inmobiliaria N. 50S-40177826. 

 
Cordialmente,  

 

Proyecto: Carlos D._TUTELAS GRJ 

C.C. cmpl02bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 


